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Nota N° 0 8 /2016.-
Letra: Mun. U

Ref.: Expte. 3187/59/2016

SEÑOR PRESIDENTE:
	 USHUAIA,

Me dirijo a Ud., a fin de elevar copia autenticada del expediente SG

N°3187/2016 con un total de sesenta y tres (63) fojas, a fin de poner en conocimiento la

realización de la "Asamblea Tarifaria de taxis" celebrada el día 16 de junio de 2016.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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INICIADOR: Subsecretaría de Gobierno
ASUNTO:	 Asamblea Tarifaria Taxis.-

TEMA:	 (428)Convocatoria
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Afio deI Bieentenario de la Declaración de la independencia Nacional"

Nota N' 66 /16.-
Letra: S.S.G.
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DIVISION MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS:

Por la presente, solicito la apertura de expediente:

Tema: CONVOCATORIA (425)

Asunto: CONVOCATORTA ASAMBLEA TARTFARTA TAXIS.

Cumplido, vuelva a esta Subsecretaria de Gobierno a efeetos
de continuar con el tramite de norma.-

(+__-M ¡,-,¡ en-•" , Y

(..,

Omar E. B ERRA
Subsecretario ae Gobierno
Municipalida de Ushuaia

ES COP!	 L DEL ORIGINAL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia
Maipu y Lasserre Ushuaia - Tierra del Fuego - c.p. 9410

Linea rot. 422007 Ofi. 02901 422448
aptu@speedy.com.ar

12 $ 32.60
32 $ 58.60
57 $ 91.10

Bajada
$ 17,00

Ficha
$ 1.30

Viaje
promedio
FICHAS VALOR C0P1 FL DEL ORIGINAL
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Ushuaia 31 Mayo de 2016

Subsecretario de Gobierno de la
Municipalidad de Ushuaia
Sr. Becerra Ornar	 íNLJV 	 j"

a—	 /	 D SP 10S.

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a Usted, para solicitarle un aumento
de tarifa del servicio de Taxis, ya que fue aprobado el día 12 de Mayo por la
Asamblea Extraordinaria de la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia.

La última solicitud de aumento fue efectuada el
día 28/10/2015 y otorgado el día 15/12/2015, según Decreto Municipal N° 1946.

Para solicitar el aumento, le adjuntamos la
estructura de costos efectuada por el Contador Público Castellucci Jose Luis
donde queda claro que, proyectado a Agosto del corriente ario, estamos por debajo
de la canasta familiar en un - 43.04 % de acuerdo con el estudio de costos.

Por lo expuesto anteriormente, la nueva tarifa
solicitada para el Transporte Público de Taxis es la siguiente:
Bajada de bandera $ 18.00 y la ficha $ 1.50 (promedio 12.68 %).

Cuadro comparativo de la tarifa actual y corno quedaría la nueva tarifa en distintos
tipos de viaje.

TARIFA ACTUAL

NUEVA TARIFA CON EL AUMENTO

Bajada Ficha FICHAS VALOR DIFERENCIA
$ 18,00 $ 1.50 12 $ 36.00 $ 3.40

32 $ 66.00 $ 7.40
57 $ 103.50 $ 12.40

Sin otro particular lo saludamos atentamente
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CIENCIAS ECONÓMICAS

CONCEPTO: INFORME DE ASEGURAMIENTO DEL CONTADOR

INDEPENDIENTE SOBRE ESTRUCTURA DE COSTOS

OPERATIVA PROYECTADA

TIBILARI	 ASOCIACION PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA

DOMICILIO: AVENIDA MAIPU N° 504

USHUAIA — TIERRA DEL FUEGO

C.U.I.T.	 30-62489221-2

PROFESIONAL: C.P. CASTELLUCCI JOSE LUIS

MATRICULA: Tomo II Folio 130

FECHA: 18 de Mayo de 2016

,
C.P. 	 riL• :,	 : Castelluccit —

• elloCon	 r Público - UNPSJB
Torno 2 Follo 130 CPCETDF
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ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA

ESTRUCTURA DE COSTOS DE OPERACIÓN

IS	 CO. CCI SN 1. SPO 1	 AL PERIODO
DICIEMBRE/15 A ABRIL/16

INGRESOS POR VENTAS
El importe se calcula del promedio de ingresos por ventas correspondientes al período de Diciembre de
2015 a Abril de 2016, considerando las estaciones del año, a efectos de promediar los ingresos en
temporadas baja, media y alta, tomando como muestra estadística a diez (10) unidades de vehículos.

COSTOS LABORALES 
Corresponde a la remuneración percibida por el chofer en forma mensual, por su prestación del servicio
durante un turno, más las contdbuciones al Régimen de la Seguridad Social del empleador.

COSTOS DE OPERACION

SERVICIO DE RADIO TAXI
Es el que corresponde al importe abonado por cada socio en forma mensual en concepto de cuota social
y radio frecuencia del.taxi.

COMBUSTIBLE 
El importe surge del consumo promedio diario de combustible de 40 litros a un costo de $ 12,80 por litro
de nafta, por 30 días de servicio. Debe considerarse que en temporada invernal este consumo promedio
de combustible se ve incrementado considerablemente, atento que los choferes deben permanecer
constantemente con los automóviles en marcha, en movimiento o en las paradas a la espera de pasajeros,
a efectos de mantener la calefacción constantemente encendida debido a las bajas temperaturas.

IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS 
Corresponde por la aplicación de la alícuota del 1% a la actividad establecida por la Dirección de Rentas
de la Provincia de T.D.F. en concepto de Impuesto a los Ingresos Brutos provenientes de la venta del
servicio y a la alícuota del 1% en concepto del Impuesto al Fondo de Financiamiento de Servicios
Sociales.

LIMPIEZA DEL VERICULO 
El importe surge de considerar todos aquellos accesorios para que la unidad se encuentre
en condiciones óptimas de desinfección y aromas para prestar el servicio, considerando
semanalinente un (1) aerosol de aromatizante/desodorante, un (1) aerosol de siliconas, un
(1) trapo rejilla, una (1) franela y 	 po de piso.

1C.P Jos Luis Castellucci
C ntador Público - UNPSJB
Torno 2 Folio 130 CPCEIDF
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LAVADERO 
Se origina del importe pagado en concepto de lavado de vehículo una (1) vez por turno por la suma de $
70 por lavado, considerando dos (2) turnos por día, asciende a la suma diaria de $ 140,00 por 30 días de
servicios corresponde un total de $ 4.200,00 por mes.

SEGURO 
El importe resultante ha sido obtenido del promedio realizado en una muestra seleccionada de importes
abonados mensualmente en concepto de seguro para transporte público de pasajeros, a distintas
compañías aseguradoras del mercado local por intermedio de los propietarios de los vehículos en forma
mensual.

MIINICIPALIDAD
Corresponde al importe abonado al Municipio en concepto de tasa a las actividades comerciales, de
acuerdo a lo constatado con los recibos mensuales de pago.

PATENTE AUTOMOTOR
El importe correspondiente surge de un promedio a una muestra seleccionada de importes pagados por
distintos propietarios de vehículos afectados al transporte público de pasajeros, a favor de la
Municipalidad de Ushuaia.

AUTONOMOS
El importe de $ 1.409,00 corresponde al pago mensual de Autónomos de la Categoría II' a la cual se
encuentran adheridos la mayoría de los socios en relación a la actividad desarrollada, la cual esta fijada
en el nomenclador de actividades de Afip.

fiASIQ_S_DEMANTEJSM=._
Los gastos de mantenímiento se producen para mantener la unidad en condiciones óptimas de operación,
dadas las características del servicio de transporte público mediante taxi y considerando el desgaste que
sufren los vehículos en forma diaria, es menester efectuar un (1) mantenimiento en forma quíncenal, o
sea dos (2) mantenimientos mensuales a cada unidad. El importe considerado en este concepto se obtuvo

promedio obtenido de una muestra representativa de vehículos con los comprobantes de
'presupuestos de productos, repuestos y accesorins según detalle que se agrega como Anexo II.

GESTORIA
Corresponde a los honorarios mensuales abonados por los socios a la gestoría contratada por la
Asociación de Taxis, como un servicio que la Asociación le brinda al socio.

SINIESTRO 
El monto se origina en la ponderación de eventuales siniestros susceptibles de ocurrencia dada la
naturaleza de la actividad y los riesgos que involucra. Se ha establecido para efectuar dicha
consideración, sobre el importe correspondiente a Abril de 2016 incrementado en un 25 % mensual por
el efecto en la variación real en el poder adquisitivo de la moneda acontecida en ese período. Respecto
del monto considerado, debe tenerse en cuenta que si se tomara el incremento en materiales, accesorios y
mano de obra de chapistas acontecido desde el último período al que nos refehmos a efectos
comparativos, hasta la actualidad, e porte se vería incrementado de manera significativa,
considerando la cantidad de accidente de tr. ito que suceden sobre todo en época invernal.

Luis Castellucci
',00ntodor Público - UNPSJB
Tortio 2 Folio 130 CPCE1DF
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8MORTIZACION 
Esta es el reflejo contable de la depreciación o desgaste sufrido por los vehículos debido a la naturaleza
de la actividad. Para calcular la amortización del ejercicio, se llevó a cabo una amortización lineal
considerando una vida útil del vehiculo de 3 años debido al gran desgaste sufrido con la actividad,
amortizando año de alta completo y considerando un valor recuperable a la finalización de la vida útil
del 25 % del valor del vehiculo. El importe es distribuido en forma mensual a los fines de la confección
del presente informe.

ELM1Q_NETO/BENEFICIO
Surge como diferencia entre los- Ingresos por Servicios y los Egresos asociados a la actividad,
distribuidos en forma mensual.

CANASTA BASICA FAMILIAR ABRIL DE 2016
La misma es obtenida de los datos brindados en la página web por la Dirección General de Estadísticas y
Censos del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego. El importe correspondiente a Abri1/16 de $
21.594 se calcula como un promedio de la variación porcentual correspondiente al mes publicado de
Octubre/15 por $ 18.254 con resPecto al mes de Abri1/15 por $ 15.953, cuya variación promedio
porcentual es de 2,84 % mensual, proyectando el promedio mensual al mes de Abril de 2016. Debe
considerarse que dicha proyección se realiza en virtud que la última publicación de los índices en la
página web de la Dirección de Estadística y Censos de la Provincia fue el mes de Noviembre de 2015.

PROYECTADO A AGOSTO DE 2016
Se consideró en la premisa un incremento en los costos operativos producto de proyección mensual del
incremento promedio en cada uno de los conceptos considerados de Diciembre a Mayo de 2016,
proyectado a Agosto de 2016, afectando de esta manera el poder adquisitivo de los trabajadores (con
excepción de los costos laborales, servicio de radio taxi y tasas e impuestos).
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CONCEPTO
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ostos Laborales

ervicio de Radío Taxi
ombustible

Impuesto Ingresos Brutos
mpuesto Fondo Financ. Ss. Ss.

vado vehiculo
eguro Automotor
asa a la actividad comercial
atente automotor
utonomos
tos de mantenimiento
estoria
íniestro

ortización
ostos Operativos

lujo Neto/Beneficio

asta Basica Total
shuaia Hogar tipo 2

orcentaje de cohertura
asta Basica Familiar

Pro ectado a A osto-16 05116 12115

$ 13.125,
$ 3.360,

$ 12.865,
$ 2.774,

$ 13.125,
$ 3.360,

0,0
0,0

2,02
21,1

$ 16.485, 0,0 $ 16.485,00 5,4 $ 15.639,

$ 2.360, 0,0 $ 2.360, 0,0 $ 2.360,
$ 18.670,00 21,5 $ 15.360, 41,7 $ 10.839,1

$ 791, 0,0 $ 791,6 17,2 $ 675,7
$ 791,6 0,0 $ 791,6 17,2 $ 675,7

$ 4.680, 11,4 $ 4.200, 8,5 $ 3.870,
$ 725, 15,1 $ 630,0 12,7 $ 559,
$ 170,00 0,0 $ 170,01 34,9 $ 126,
$ 313,00 13,8 $ 275, 19,6 $ 230,

$ 1.560, 10,7 $ 1.409, 9,8 $ 1.283,1
$ 10.198, 35,7 $ 7.513,01 37,3 $ 5.471,7

$ 600, 20,0 $ 500, 16,3 $ 430,
$ 1.465, 10,4 $ 1.327,0$ 7,9 $ 1.230,3
$ 6.600, 13,1 $ 5.833,0 23,5 $ 4.723,0

$ 48.924,32 18,9 $ 41.160,3 26,7

$ 13.756,

$ 24.150,0 11,84

$ 21.520,

$ 21.594,00 15,04

$ 22.144,

$ 18.770,

99,66% 117,97-56,96%

e Taxis

Enrique PEREZ
Tesorero

ANEXO I - ESTRUCTURA DE COSTOS OPERATIVOS
Ushuaia, 14 de Mayo de 2016

Firmado por mí, al solo efecto de su identificación
con mi certificación de fecha.M yo de 20 6.

/ •	 /

C ntodor Público - UNPSJB
Tomo 2 Folio 130 CPCETDF
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P. .nisé Luis Caste
Con odor Público - UNPSJB
Tomo 2 Follo 130 CPCETDF

Firmado por mí, al solo efecto de su identificación,
con mi certificación de fecha 18 de Mayo de 2016.

Asocitótrde TaxiS
Enrique PEREZ

ittsorem

$ 1.440,00
$ 450,00
$ 706,67

$ 1.900,00
$ 284,17
$ 177,50
$ 628,33
$ 168,75
$ 130,67
$ 88,33

$ 110,83
$ 295,00
$ 172,50
$ 103,83
$ 98,75
$ 68,08

$ 134,72
$ 69,58
$ 53,33

$ 129,17
$ 169,45
$ 133 33

$ 7.513>)11

ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USIRJAIA

Auxa_u_,_G_AsrD_s_nE_mAhammiF"
Ushuaia, 14 de Mayo de 2016

PRECIO UNITARIO CANTIDAD 1 MANO

$ 400,00
$ 400,00

$ 770,00
$ 570,00

$ 2.100,00
$ 570,00
$ 500,00
$ 250,00
$ 250,00
$ 600,00
$ 720,00
$ 650,00
$ 435,00
$ 150,00

$ 0,00
$ 0,00

$ 600,00
$ 1.000,00
$ 1.200,00

$ 0,00

DE OBRA MENSUAL
DETALLE

ANUAL 1 INCREMENTO %
$ 17.280,0 31,25%
$ 5.400,0 33,66%
$ 8.480,0 57,04%

$ 22.800,0 9,20%
$ 3.410,0 20,07%
$ 2.130,0 5,009‘
$ 7.540,0 24,94%
$ 2.025,0 2,00%
$ 1.568, 2,00%
$ 1.060,0 27,50%
$ 1.330,0 12,00%
$ 3.540,0 3,27%
$ 2.070,0 31,00%
$ 1.246, 49,00%
$ 1.185,0 24,00%

$ 817, 19,27%
$ 1.616,6 0,00%

$ 835,0 75,79%
$ 640,0 18,50%

$ 1.550,0 11,52%
$ 2.033, 32,60%-
$ 1.600,0 23,08%

$ 90.154,1

CONCEPTO

[1171i1797zrzr	
Neumaticos de verano x 2
Neumaticos de invierno x 2
Service (lubricantes, mano obra y materiales x 2
Amortiguadores delanteros (por ario)
Amortiguadores traseros (por allo)
Kit de embrague placa y disco (por affo)
Pastillas de freno (por aflo)
Rotulas c/u (por aflo)
Extremo de direccion

eieletas de suspension
Bujes de tren delantero c/u (por afio)
Rodamientos delanteros (por aflo)
Rodamientos traseros (por aflo)

inta de frenos (por aflo)
Bujfas y cable bujías (por afio)
Bateria (por año y medio)
Lamparas altas y bajas (por atio)
Carbones alternador (por aflo)
Correa de distribución
Tensor de correa de distribución

Verificación Tecnica (por semestre)

	$ 360,00	 4

	

$ 2.500,00	 2

	

$ 4.040,00	 2

	

$ 950,00
	

2

	

$ 1.320,00	 2

	

$ 780,00.	 2

	

$ 5.440,00	 1

	

$ 485,00	 3

	

$ 534,00	 2

	

$ 405,00	 2

	

$ 540,00	 2

	

$ 735,00	 4

	

$ 675,00	 2

	

$ 596,00	 1

	

$ 750,00	 1
$ 667,00

	

$ 2.425,00	 1

	

$ 167,00	 5

	

$ 40,00	 1

	

$ 275,00	 2
$ 833,431

	

$ 800,001
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INFORME DE ASEGURAMIENTO DEL CONTADOR INDEPENDIENTE
SOBRE ESTRUCTURA DE COSTOS OPERATIVA PROYECTADA

Sres.
Comisión Directiva de la
Asociación Propietarios de Taxis de Ushuala
Domicilio Legal: Avda. Maipú N° 504
Ushuaia — Tierra del Fuego
C.U.I.T.: 30-62489221-2

Presente

En mi carácter de Contador Público Independiente, a su pedido y para su presentación
ante la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, por medio de la presente se emite la
información detallada en el apartado siguiente:

INFORME SOBRE ESTRUCTURA  DE COSTOS OPERATIVA PROYECTADA

He examinado la Declaración Jurada de Estructura Operativa de Ingresos, Costos y
Gastos que como Anexo I, Anexo II y Premisas de confección que corren agregados al
presente, correspondientes a los periodos que abarcan desde el 01 de Diciembre de 2015
hasta el 30 de Abril de 2010 inclusive y su proyección a 120 días desde esta ultima
fecha, firmada por mí, al solo efecto de su identificación. En las Premisas de confección
se describen las estimaciones definidas por la Comisión Directiva de la Asociación
Propietarios de Taxis. Dicha manifestación ha sido firmada por mí, al solo efecto de su
identificación con el presente informe.

I.- RESPONSABILIDAD DE LA COMISION DIRECTIVA CON RELACION A
LA ESTRUCTURA DE COSTOS OPERATIVA.

La Comisión Directiva de la Asociación Propietarios de Taxis, es responsable de la
preparación y presentación del estado de la información identificada en el punto
anterior.
La citada estructura operativa histórica refleja el juicio de la Comisión Directiva
basándose en circunstancias actuales de los factores que ésta considera como mas
relevantes y su evolución mas probable, pero pueden no cumplirse atento la posibilidad
de que surjan hechos y circunstancias imprevistas que den lugar a variaciones
importantes entre dicha estructura operativa proyectada y las cifras que fmalmente se
verifiquen.

RESPONSABILIDAD DEL CONTADOR.

Mi responsabilidad es examinar la información contable histórica adjunta. Mi revisión
ha sido realizada de acuerdo con las Normas sobre Otros Encargos de Aseguramiento
establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas aplicables al examen de información contable
prospectiva. Dichas Normas exigen que se cumplan los requerimientos de ética, así
como que se planifique y ejecute el trabajo con el fin de obtener una seguridad adecuada
respecto de si la estructura operativa ha sido preparada en forma optima sobre la base de
los supuestos citados en el párrafo anterior y si se presentan de conformidad con las
Normas Contables Profesionales Argentinas.

C.P. J. Luis Castellucci
Cont Público - UNPSJB
Tom 2 Folio 130 CPCETDF
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Mi tarea se limito a cotejar la información identificada en el Apartado I con la
documentación y evidencias de respaldo enunciadas a continuación que me han sido
exlúbidos por el titular:

> Estructura de Ingresos, Costos y Gastos de Mantenimiento del Servicio de
Transporte Público de Pasajeros de Taxi, que como Anexo I, Anexo II y sus
Premisas de confección se adjuntan a la presente, correspondientes a los
periodos que conforman de Diciembre de 2015 a Abril de 2016 inclusive y su
proyección a 120 días desde esta ultima fecha.

> Presupuesto de repuestos y accesorios, comprobantes de gastos relacionados con
la actividad e información sobre cotizaciones de servicios y mano de obra
propios de la actividad del transporte publico.

> Información sobre una muestra representativa del promedio de los ingresos
mensuales por el Servicio de Transporte Público de Pasajeros.

> Datos sobre el valor de la canasta familiar de la ciudad de Ushuaia
correspondiente a los últimos meses publicados a partir de datos brindados por la
Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia de Tierra del Fuego
para una familia tipo hogar 2 compuesta por cuatro miembros.

> Evaluación de la coherencia de los supuestos entre si.

> Realización de pruebas aritméticas de la proyección.

> Evaluación de la razonabilidad de la presentación.

Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente
y adecuada para mi conclusión.

Sobre la base de mi examen de las evidencias que amparan las premisas definidas por la
Comisión de la Asociación de Propietarios de Taxis, nada ha obrado y ha llegado a mi
conocimiento que me lleve a suponer que la estructura operativa proyectada por el
periodo que cubre desde el 01 de Diciembre de 2015 al 30 de Abril de 2016 y su
proyección a ciento veinte (120) días, no suministre una base optima para los
pronósticos elaborados.

CONCLUSION

Por otra parte, fundándome en la tarea realizada, puedo informar que la estructura de
costos operativa proyectada por . el período que cubre desde el 01 de Diciembre de 2015
al 30 de Abril de 2016 y su proyección a ciento veinte (120) días, han sido elaborados
de acuerdo con los supuestos citados en 1 y se encuentra adecuadamente preparada y
expuesta sobre una base congruente con la respectiva Estructura de Ingresos, Costos y
Gastos de Mantenimiento del Servicio Publico del Transporte de Pasajeros de Taxis y
sus premisas de confección.

IV.- PARRAFO DE ENFASIS

Deseo llamar la atención, sin que por ello se vea alterada mi conclusión, de que es
probable que los resultados reales, máxime en un contexto macroeconómico inestable y
de alta inflación, sean diferentes respecto de los pronosticados y la variación acaso

, resultar sionificativa.
se Luis c.;astellucti
•or Público - UNPSJB
2 Follo 130 CPCETDF

El CO



V.- OTRAS CUESTIONES
Advierto que este informe se emite solo para información y uso de la Comisión
destinataria, para ser presentada ante la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia; y no
debiera ser distribuido y/o utilizado por usuarios distintos del destinatario.

Ushuaia, 18 de Mayo de 2016.

Contador Público - UNPSJB
Torno 2 Follo 130 CPCETDF
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ll pueldo de ainuda, eapiád de la Provineia de nerr« del Puego,
Antártida e itslas del Adántko Sur, través de sus representanks
reunidos en Convelleión Constiruyerne, con el olrjeto de promover el
frienestor genertd, afirtnar la auronornkt munkipal, mganizarjuddka y
polidearnerne sus institueiones, resguardar y fOrraleeer la denroeracia
etnno jOrtna de Wa, exaltar la dignidad huntana protegiendo los
dereellos individuales y soeiates sin ningan tipo de diseriminaeión,
generarla partkipaeión aedva de los vednos en el llerreionamiento del
iiifuakipio pmunwer el desarrolio eeonárnieo sustentable, preservar el
patrimordo nenural y eultural, la prokeei6n del ambiente, fomentar
aedvklades para la pronweión de las bellezas naturales, inspirados en
los prineipios de Libertad, lgzaaldad, Solidaridad y Justicia para los
hombres y anderes que deeidan haldrarla, invotando la prokeei6n de
Dios, saneiona la presente Carta Orgánka para la eiadad de Usiruaia,-

2



Primera Parte

PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN MUNICIPAL

Título Primero

DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

Capítulo Primero

DECLARACIONES.

NATURALEZA

ARTÍCULO I".- El Municipio de Ushuaia constituye una comwildad Inunana con
autonomía plena, unidad territorial, identidad cultural, política, jurídica y socio
económica, vinculada mediante lazos de vecindad y arralgo cuyo fin, natural y
esencial es propcnder al bien comUn, mediante la participación de Sociedad y
Gobierno en la definicióny sati.slacción de las necesidades del conjunto. -

A UTONOMÍA

ARLÍCUL,0 2".- El Municiplo de Ushuala es autónomo, independiente de todo otro
poder en el ejercicio de sus competencias institucionales, políticas, administrativa.v,
económicas y financieras para el cumplimiento de los lines que esta Carta
Orgánica delerinina y aquellos que le jneran proplos„viendo deber indelegable de
las aUtoridades to defensa de la autonomía municipal.-

SUPREMACÍA NORMATIVA.

A R TÍCULO 3".- Esta Carta Orgánica y las ordenanzas que cll su consecuencia se
dicten .von normas supremas y están sujetas a la Conslitución de la Nación y de la

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

ART/CULO	 El Municipio de Uslutaia organiza sus instituciones bajo la forma
representativa, republicana, democrática y participativa de acuerdo con las

ES	 FIEL
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6. a elegir autoridades conforme los requisitos establecidos en la presente
Carta Orgánica y norrnas que se dicten en su consecuencia.

DEBERES

ARTÍCULO 29.- Los vecinos y habitantes tienen los siguientes deberes:
7. cumplir con los preceptos de esta Carta Orgánica y las normas que en

su consecuencia se dicten;
9. honrar y defender la ciudad;
3. conservar y proteger los intereses y el patrimonio histórieo culturol de la

cludad, y respetar los símbolos patrios;
4. contribuir en lo que corresponda a los gastos que demande la

organización y funcionamiento del .11finicipio;
5. preservar el ambiente, evitar su contomMación, parlicipar en la defensa

ecológica de la ciudad y reparar los daños causados;
6. cuidar la salud como bien propio y social;
7. prestar servicios civiles por razones de seguridad y solidaridad;
8. actuar solidariamente en lavida comunitaria,
9. contribuir a la defensa y el restablecimiento del orden instilucional y de

las autoridades municipoles legílimas;
0.preservar los espacios y bienes del dominio público, reparar los que

sean alectados y comprometerse a su custodia;
7 7 .evitar toda forma de discriminación.

IGUAWAD ENTRE GENEROS

ARTÍCULO 30.- El Municipio, mediante acciones po.vitivas„garantiza en el ámbito
páblioo y promueve erl el privado la igualdad real de oportunidades y de trato entre
hombres y nmjeres, en el acceso y goce de todos los derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales. Estimula la modificación de los patrones
socioculturales con el objelo de eliminar las práclicas y prejuicios basados en
idea de superioridad o inferioridad de cualquiera de los géneros por sobre el otro.
Pomenta la plena integración de ambos géneros a la actividad productiva, las
acciones positivas que garanticen la paridad en el trabajo remunerado, la
eliminación de la segregación y toda forma de discriminación por estado civil o de
familia.-

FS COPIA FIEL
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EXPROPIACIÓN

ARTICULO 31.- El Municipio requiere autorización legislativa provincial para
proceder a expropiación de bienes de interés y utilidad pública dentro de su ejido
municipal. A tal efecto la ordenanza debe consignar la identilicación del imnueble
objeto de	 expropiación su destino. Asimismo deben remitirse a la Legislatura

la Provincia, junto con la ordenanza, copla del acta de aprobación por la
mayoría agravada de los miembros del Concejo Deliberante que prevea una justa
indemnizacióti, con arreglo a las leyes que rigen lamateria.-

CONSUMIDORES Y USUARIOS

ARTÍCULO 32.- El kfunicipio asegura los derechos de los consumidores y usuarlos
de bienes y serviclos, brindándoles protección integral, garantizando el acceso a
infOrmación adecuada y veraz, educación para el consumo y la participación de
asociaciones de consumidores y usuarios, la libertad de elección y condiciones
dignas y equitativas de trato, evitando practicas monopólicas y ejerciendo, en todo
aquello que resulte de su competencia, el respectivo poder de policía.-

DERECHO DE INFORMACIÓN SOBRE ALIMENTOS

A It TÍCULO 33.- El Municiplo de Uslwala de acuerdo a la legislación vigente y a la
que se , dicte al efecto garantiza a los habitantes, el derecho a obtener de quienes
produzcan, elaboren, comercialicen o expendan alimentos para consumo humano o
para,conswno de animales o vegetales que formen parte de la cadena alimentaria
humana, inforntación que les permita conocer si éstos han sido producidos o
elaborqdos con materias primas naturales o modificadas genéticamente y toda oira
caracterívtica y/o tecnología utilizada.

Declara su competencia en el control de la comercialización de los produclos
alimenticios dentro de su jurisdicción.-

DERECHOS Y DEI3ERES NO ENUMERADOS

ARTICULO 34.- Los derechos y deberes precedentemente enunciados no son
taxativos sino meramente enunciativos. De ninguna manera importan la negación



de los demás derechos reconocidos por esta Carta Orgánica o que sudan, implícita
o explftilamente, de la forma democrática de gobierno y de la condición de vecinos
o habitantes de esta ciudad.-

Título Segundo

COMPETENCIAS MUNICIPALES

Capítulo Únieo

DEFINICIÓN

ARTÍCULO 35.- Son competencias municipales las enumeradas en la Constitución
Provincial y en la presente Carta Orgánica y las que, por su naturaleza, resulten
del interé.y local y no se contrapongan con tales marcos constitucionales y
normativos.-

OB.IETIVOS

ARTÍCULO 36.- Son objetivos generales, inherentes a la competencia municipal,
todos aquellos asuntos que hacen a la vida comunal, atendiendo a las necesidades
del bienestar social, promoviendo la participación política y social de los vecinos
en el desarrollo de tas políticas locales, creando los institutos y organizaciones
necesorios para el ejercicio de los fines enunciados.-

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

ARTICULO 37.- Son del propto y exclusivo ejercicio del Municipio de la ciudad de
Ushuala las siguientes competencias:

I. el gobierno y la administración de los intereses locales orientados al
bien connín;

2. el ordenandento y organización del territorio municipal en uno o varios
distritos a cualquier fin;

3. la confección y aprobación de su Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos en forma participativa;
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CONSULD1 DE REVOCATORIA

ARTÍCULD 242.- Cumplidos los requisitos prescriplos en los artículos precedentes
debe Ilamarse a Consulta de Revocatoria de Mandato, la que debe ser por si, o por
no. La emisión del voto es obligatoria y su resultado tiene carácter vinculanie sólo
cuando logre mitad más uno del total de los votos válidos

CA USALES DE REVOCATOR1A

ART/CULO 243.- Son causales de Revocatorla de Manclato:
7.	 desempedo del cargo;
2. Inclignidcid;
3. Comisión de delitos en cumplinnento de sus funciones;
4. Comisión de delitos dolosos;
5. Incumplimiento injustificado de promesas electorales públicamente

realizadas.-

CESE

ARTÍCULO 244.- Ejercido el derecho de revocatoria el funcionario cuyo mandato
sido revocado cesa autonzálicamenle en sus fiinciones.-

REPETICION DE SOLWITUD DE REVOCATORM

ARTItULO 245.- Ett caso de no prosperar la revocatoria, no puede iniciarse
contra el fUncionario cuestionado otro pedido por elmismo hecho o

Capítuto Cuarto.
INIC1ATIVA POPULAR. AUDIENCIAS PÚBLICAS

Y BANCA DEL VEC1NO
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INICIATIVA POPULAR

ARTÍCULO 246.- Todo elector tiene el derecho de presentar proyectos de
ordenanza. No pueden ser objeto de iniciativa Popular:

1. La reforma de esta Carta Orgánica;
2. Todo asunto que importando un gasto no prevea los recursos

correspondientes para su atención.-

TRAIVLITE

ARTÍCULO 247.- Recibido el proyecto de ordenanza, es anunciado en la primera
sesión inmediata y pasa sin más trámite a comisión. El Concejo Deliberante debe
darle expreso tratamiento dentro del término de SEIS (6) meses corridos, coraados
desde el día de su presentación. Producido el despacho, el Concejo Deliberante se
expide fUndadamente sobre el mismo.-

AUDI ENCIA PUBLICA.

ARTíCULO 248. Los vecinos, el Concejo Deliberante, el Delensor del Vecino, o el
lotendente, sin perjuicio de aquellos casos en que obligatoriamente corresponde,
conforme lo establece esta Carta Orgánica, pueden proponer la realización de
Audiencia Públicas relativas a la adopción de deternUnadas medidas que tiendan a
la satisfacción de necesidades vecinales o recibir información de los actos políticos
administrativos. Se realizan en un. sólo acto y con temario previo. la ordenanza
reglamenta el respectivo procedimiento. Las audiencias son solicitadas al
Municipio y éste debe obligatoriamente convocarlas dentro de los TREINTA (30)
días , de presentada la solicitud. Debe garantizarse 	 sistenta de registro de
audiencia en soporte multimedia. Las conclusiones y observaciones que se formulen
en las auchencias no lienen carácter vinculante, pero si.í rechazo o lalta de
consideración debe ser fundado. No puede solicitarse audiencia para tratar asuntos
que sean simultóneamente objeto de Consulta o Referéndum Popular.-

I3ANCA DEL VECINO.

AI?TÍCULO 249.- Todo vecino por si o en representación de una organización o
institución puede solicitar al Concejo Deliberante el uso de una banca para



exponer ideas o asuntos de interés municipal, con el debido registro de las mismas
en el Diario de Sesiones. La ordenanza reglamenta su funcionamienfo.-

Título Sexto

DEL JUICIO POLÍTICO Y DE RESIDENCIA

JUICIO POLÍTICO. FUNCIONARIOS ALCANZADOS

ARTICULO 250.- El Intendenle, los Coneejales, el juez Administrativo Municipal
de Faltas y el Secrenario, el Delensor del Vecino y los miembros de la Sindicatura
General, colllo 

asimismo Secretarios y Subsecretarlos del Departamento Ejecutivo
iWunicipal y Secrelarlo y Prosecretario del Concejo Deliberante, pueden ser
sometidos a juicio político por las siguientes causales:

1. Violación a las prescripciones contenidas en la presente Carta Orgénica;
2. Comisión de delitos en el cumplimiento de sus funciones;
3. Comisión de delhos comunes dolosos;
4. 11/1-al desempeflo de sus JUnciones;
5. hzdignidad;
6. Falta de cumplinziento de los deberes a su cargo;
7. Ausentismo notorio e injustificado.-

SALAS

A
RTíCULO 251.- En vn primer sesión ordinaria el Concejo Deliberante se divide

en DOS (2) .valas, una acusadora y la otra juzgadora, integrada la primera por
TRES (3) miembros y la segunda por los CUAIRO (4) miembros restanies, quienes
son chi,signados por sorteo, respetando, en lo posible, la proporcionalidad política
del Cuerpo. La ordenanza respectiva reglamenta su ftmcionamiento.-

DERECHO DE DEFENSA

ARTÍCULO 252.- Debe garamizarse el derecho de delensa del acusado, quien
queda suspendido	 sus JUnciones sin goce de haberes siempre y cuando	 sala
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ARTICULO INSTITUYASE que la fijación y/o modificacion lc los Cfiadros Tarifarios

de Servicios Púbhcos Municipales, deberán ser previamenie cometidos a tratamiento de

Asr.imblea Tariblria, que sera convocada al efecio en un plazo no mayor a DlEZ (10)

dias de producido cl requerimiente, y se realizará conforme el procedimiento que se

establezca por via de reglamentacion.

ANTICULO 2`).- La Asamblea Tarifaria que 'hace referencia el Artículo 1", tiene por

finalidad la detensa y protección do los derechos de sus IY:WLUios y consiiirlidores en el

procedimiento de ajuste de los Cuadros Tarifarios Municipales.

Se entiende como servicios públicos a los efectos de la aplicación de la presente

Ordenanza Municipal:

a) Transporte público de pasajeros,

Aluruhrado público y señalamiento luminoso,

c) Higienc urbana, incluida la disposicion final;

d) Control de estacionamiento por concesion;

Conservación y mantenimiento vial por peaje;

f) Transperle, tratamiento, almacenamiento y disposición linal de residtios

patológicos y poligrosos.

At: 1 CULO 3 0 .- La convocatoria a Asarnblea "Taritaria scrá efectuada por el

Deparlamento Ejecuti yo Municipal en todos los casos que exista una solicitud de

i efernento tarifario de los provecdores del servicio o iii proyecto de incremento

iniciado desde el propio Ejecutivo Municipal. El Departamentn Ljeciilivo Municipal debe

garantizar que el ambito fisico en donde se ofectúen las audienciás sea adecunde con

el lratarnionto a desarrollar, propendiendose a narantizar el libie accoso del pueblo a

diChZ:is audiencias, mediante la realizacion de las rnismas en logares acordos a la

expeotativa pública que el asunto pueda gencrar.

ARTicuLo	 Una ves realizada la Asamblea Tarifara deherá public .arse	 intorme

noi los rniSMOS medios que se realizó la convocatoria por el terrnine de DOS (2) dias

indicando la fechn en que sesiono la Audiencia, la 	 de expositores y

participantcs, las autoridades cte la misma y ponencias e/	u:foctpdas al r . r . Jsp	 o.ect.

AkTICULO 5 0 .- Las Asarobleas Tarifarias no tendrán ctJiractor\vincolente. Sin crnhargo,

tl	 (;1-•,//S11.11 n
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la autoridad responsable deberá fundamentar la rnerituación efectuada sobre las

ponencias expuestas.

ARTICULO 6°.- Ningún proyecto de fijación y/o modificación de los Cuadros Tarifarios

de Servicios Públicos Municipales podrá ser resuelto por el Concejo Deliberante, si

antes no hubiese sido sometido a consideración de Asamblea Tarifaria, requisito

indispensable para el correspondiente tratamiento legislativo.

ARTICULO 7'.- El Departamento Ejecutivo debera reglamentar la presente Ordenanza

en un plazo de SESENTA (60) días contados a partir de la fecha de su publicación.

ARTICULO 8°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su oromulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicacion y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 14/05/2008.

COnEL DEL ORIGINAL

_
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VISTO el expediente N 9 CD-/-1 25-2008 del rebistro de esta M unicipalidad , y
CONSIDEHANDO:

Oue mediante el mistmo tramita la p romulgación de la Ordenanza Municipal
s andionada por el Concejo Deliberante de esta eiudad en sesión ordinaria del día
11/

05/2008, por medio de la cual se instituye que la fijack"ln y/o 
modificadion do IOSCliaílros T

arifarios de Servicies Públicos Municipales, doberan ser previameate
sometidos a tratarniento de Asamblea Tarifaria, que será convocada al ofecto en un
plaso no mayor a DIEZ (10) días de producido el 

re duerialient:), y se realizara conformeel procedimiento que se establezca por vía de reglamentacioli
Olie ha lomado i ntervención el Servicio ti irídk,a Perrnanente de esta

Milnicipalidad ernitiondo Dictamen S.S.L. y T. KI
5 3 4 0 /2003 , re comendando su-promui(T,Ición,

Oue el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
endon trándose facultado para el dietado del presente acto 

adrninistrativo, en atencióna las pr
esoriociones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

diudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTI CUL01 1? .- Promulgar la O rdenanza Municipal	 sandionada poal

	

	 r
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en :;esión ordinaria del día'

11/06V2008 ,
 por medio de la cual se instituye due la fijacien y/o modificacián de los

Cuadros Tarifarios de Servicios Públicos Municipales, dcberan sor previamento
s omefidos a tratamiento de Asarnblea que será dorivocada al efecto en un

olazo no mayor a DIEZ (10) días de producido el requerimiento, y se realizará corltonne
el prucedimionto que se establezca por vía de reglamentacion . 1",.11o, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTIC 	 Cornunicar. Dar el Bolotín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplidu, archivar.

DECHETO_MUNIgIpp-d r_ Ni?	 -
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ISTO la Ordenanza Municipal N" 3341 por la cual se instituyó que la fijación y/o

modincación de los cuadros tariFarios de servicios públicos municipales dcberan ser

previa mentc sometidos a una Asamblea Tariraria y la necesidad de -eglameniar los aspecios

dispuesi o Dor la misma; y

(..:ONSIDNR.AND();

Que la Darla Organica 	 de la. ciudad de .Ushuaia estableció en sn artículo

27 entre otros aspeclos la protección de los vecinos corno usua.rios y consumidores.

Que el arlículo 32 de la rererida. norma garantiza el dereelm dc acceso a

inrortuación adceuada y garantia de participación.

Que el reginten de Audiencias PUblica.s fue ineorporado por los estaluyeutes

municipalcs mediante la aprobación dei artreuto 21. 8 que prevé ia itnplemenlación de estas

con el bin de adoptar detenninadas medidas que tiendan a la sarisfacciOn dc neccsidades

ceei i rd les o reoibir inrormae i ón de los aejos políti C os administrativos.

Que cl Concejo Deliberante ha establecido los plazos, mecanismos de publicación

anterior y posteries a la realización de la misma, detalle de los servicios públicos sujeros a

la obli ;›,atoriedad de lla.mado a Asamblea Tarifaria y el procedimicnto de nodirleación o
rtjación del cuu‘“.11 . 0 (arirano.

Que resulta necesario reglamentar un procedimiento inleOral para el desarrollo de la

Asa nili lea y cl rol que cumplen tanto las antoridades municipales como los parlicipantes,

expotatmes y eN.pertos

Que el suscripto se encuentra acultado para et dietado del presente acto

administrativo en uso de las racultades conferidas por el artícuto 152 incisos 1), 2),

de lii Carta Orginica MuHcipalde la ciuda.d de

Por

LI INTN,NDt-_,NTE

OCCRF,'"1-A

ARTICUI,() 1" - /\probar la i eL2.,larnentactón de ia Ordettan7,a MumciRal N" COl 1 pot la

cual se instituyó que, ia rijación ylo 	 de los Cuadros Tar birios cle Sel.vidiW n

PUhlicos Muuicipafte debe., ser sornetidos a Asamblea Tarifaria conrorne ies Ane;:os

que se adjuloan y ronnan parte integranle del presentc 1' ,1110, Dor los ',nolivos es ilIesl os en
el eNordio

R, Ti c 	 Las s ecretaria,/, y s ub ,.;ec,marias corlipciente, ,, ,jelocún 
instrumentat los

proeedimientos apiobados por el pr esenIe, a fin de poibil itcrrsir puesta en vicncia

de su publicacion

ART	 11„„011511°1Cul .0 3"	 stowa	 que dernande (.;. 1cumplimiento	 presente l' bIrlOpDyrrse con

t11511\1‘

L	 VIVIANA - 'Ohir—R-ERAS
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/1" - Comunicar Dar al RoleLín Ohcal de la MunHpalidad de Ushuaia
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DNCRVID MUNICH'Al N`)	 /2009.

C.0.1:111 Gipyarina i:1111:5enZi
Secrelariz r il Prodir,ciÓi(DIsmolki Secid y DD.HIL

rnIC ScLirni í dii Gclierno
DE 1151111MA

)11 n -,r1;:c'

ES	 EL

a UN
Subs tada de Gobi mo
Muni alidad de Ush aia

vc5t901-\-1-\-14\11\

CONTRERAS
Jefa DivUndisticas

Dirwción Transporte
Iciilu Uattualn

'1.ith	 ///ji 1Q/l',,Itt,Getngilt,	 Sin/	 I .,r11/11,1;,.11/1,1 n 1.-



ANEXO 1 DEL DECRETO .MUN.WIPAL:N"	 /2009

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACION DE ASAMBLEAS TARIFARIAS

CMITULO

Del Objeto

ARTICULO I" - Institáyase el marco normativo para el funcionamiento de las Asambleas

Tarilarias, instituidas por la Ordenanza Municipal 3341 y sus posibles modificatorias.

ARTICULO 2".- Dejase establecido que la Asamblea Tarifaria es el instituto creado para generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pié de igualdad de todos los usuarios y

consumidores con respecto a la fijación o modificación del cuadro tarifario municipal.

ARTICULO	 El Departamento Ejecutivo convocará a Asamblea Taril'aria en los casos

establecidos en la respectiva Ordenanza y sus modificatorias, realizando las correspondientes

notíficaciones y aperturas de expedientes.

CAMIULO

De la Presidencia:

ARTICULO	 La presidencia de la A-amblea estara a cargo del o la. responsable de la Secretaría

o Subsecretaría correspondiente o dJI-empleado municipal en quien éstos deleguen la tánción.

De los Partibpantes:

ARTECULO 5".- Serán considerados participantes de la Asamblea Pública a todas las personas

físicas o jurídicas con domicilio en la ciudad de Ushuaia que se hayan inseripto en el registro

habilitado a tal etbcto por la autoridad convocante. Asimismo seran consideradas participantes las

autoridades de la Asamblea y los testigos y expertos invitados por la autoridad convocante o por la

autoridad de la Asamblea, los que lo haran en calidad de expositores. La participacion de los

mismos deberá ser inrormada a. la autoridad convocante a los efectos de cornpletar el Orden del

Día.

ARTICULO 6°.- Las personas jurídicas estarán representadas por un único orador cada una,

debiendo el mismo acrecUtar su condición de tal por medio del instrumento institucional que se

corresponda.

Del Público en general:

ARTIC1.1L0	 Será considerado público general todas las personas participantes sin inscrípcion

previa, pudiendo participar mediante la tbrmulación de una pregunta por escrito, previa

autorización de la presidencia. de la Asamblea y (le acuerdo a lo establecido en el Artículo 14`) de

presente

ARTICULO 8".- La autoridad convocante debera realizar la convocatoria con al menos DIEZ

(10) dias de anticipacion a la techa prevista para Ia Asamblea Tarifaria. En la misma deberá

consignar, por lo menos, 1a siguiente informacion:

a) Tema objeto de la Asamblea Tarifaria

b) Lugar de realización

c) Fecha y hora de realización

d) Autoridades (lela Asamblea

///2

r -.,.

Plazo y lugar para la insó deos partcliHantes.e) i .Aefa Div.G'ziLdloticatcripcin
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Lugar de consulta del expediente correspondiente.

EJ lugar y horario de realización deberá contar con la aprobación de la Presidencia de la Asamblea.
De h Convocatoria a Asamblea

ART1CU1 O	 convocatoria a la que hace reterencia el Articulo anterior deberá ser publicada

al menos (lurantc los CtNCO (5) días previos a la cei.ebración de la Asamblea Tariraria y por

menos en los siguientes medios de comunicación:

a) Enal menos dos (2) emisoras radiales de la Ciudad de Ushuaia;

b) En todo otro medio de difusión gráfico, televisivo, radial o informático del (Iue dispongan

el Departamento Ejecutivo de la ciudad de Ushuaia;

c) En dos (2) de los diarios de mayor circulación en la Ciudad.

ARTICULO El expediente al que hace referencia el Artículo 3' de la presente será abierto por

la autoridad convocanle y debera contener las actuaciones labradas en cada una de las etapas de la.

Asamblea, las constancias documentales de la publicación de la convocatoria, los antecedemes,

despachos y/o expedientes de los organismos competentes en la materia y los estudios, inlbrmes,

propuestas y opiniones que pudieran aportar los participantes y técnicos consultados. El expediente

est ará a disposición de la cludadanía para su consulta. en la sede del organismo de implementación.

Las copias que se realicen serán a costa del solicitante.

De	 Regist aciófl y Partic.pación:

AIZT1CULO 1 El Registro al que hace referencia el Articulo 5" de la presente deberá ser abierio

por ci organismo de implementación. En el mismo se inscribirán los participantes y sc reciben
los doeumentos que eualquiera de los inscriptos quisiera presentar con relacion al tema a tratarse.

La inscripción se realizara en un formulario preestablecido, numerado correlativamente y debe
incluir como mínimo los siguientes datos:

a) Título (le la Asamblea Tarifaria en ia que desea participar

b) becha de realización;

c) Nombre y Apellido del interesado; 	 ES	 EL
d) Document o Nacional de Identidad;

	

Fe	
a

c) Domicilio,
Subsec taríade Gobi
Munici lidad de UshuTelúrono;

g) Caracter en que participa Persona Física. / Persona lurídica;

hit caso de representar a una persona juridica. los datos correspondientes a la misma.
Eh Registro debe entregar constancia de la inscripción como participante y de la documentac on
presentada.

ART1CULO 12.- El Registro se habilitará desde el dia de la convocatoria y eerrará CUARENTA Y

OCHO (48) horas antes de la realización de la misma. La inscripción en el Registro es libre y

gl atulta

ART1CU 1 ,0 13.- Todos los participantes podrán realizar en la Asarnblea una inter yención oral de
hasla C I NCO (5) minutos.

ARTIC1.1LO 14.- Las preguntas que el pnblico o los partici pantes realicen por escrito, deberan est ar

.sel..1s)\15k	 Da,
)NTRERII.,

Jofa0W EstadIsticas
Oirocción dn Transporte

Muni,b2Mdnd do Uzihusla
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dirigidas a un participante en particular y consignarse en la 1ISITIa el nombre de quien la formula.

En el caso de representantes de personas jurídicas, debe consignarse ta.mbién ci nombre de la

entidad. El Presídente resolverá acerca de la pertinencia de la lectura de las mismas, atendiendo al

buen orden del procedimiento. La presidencia podrá permitir, finalizadas las exposiciones de los

participantcs, la l'ormulacion de preguntas a viva voz y la expresion de opiniones dei público

presente, toda vez que se encuentren garantizadas las condiciones de seguridad y respeto entre los
parlicipantes.

Del Orden del Día:

ARTICULO 15.- Con
CUARENTA Y OCHO (48) horas de anticipacion debera ser publicado

por los mismos medios que la convocatorit el Orden del Día nrevisto para el (lesarrollo de la

Asamblea lariáiria El mismo debe incluir:

a) Nomina de participantes y expositores registrados.

b) 11 orden y tiempo previsto de alocución

ARTICULO 16.- El orden de alocución de los participantes será establecido al comienzo de la

Asamblea mediante acta dispuesta por la presidencia.

Deberes y Atribuciones ile la Presidencia de la Asamblea:

AIZTICULO i 7.- El Presidente (le la Asamblea tiene las siguientes atribuciones:

a) Designar a un secretario que lo asista;

b) 1<ealizar la apertura de la Asamblea y presentar las reglas de runcionamiento establecidas
c) Decidir sobre 14 pertinencia de intervenciones orales de expositores no registrados;
d) Decidir sobre la pertinencia de las preguntas Cormuladas;

e) Disponer la interrupción, suspension, prorroga o postergacion de ia sesión, así ;omo su

part ici pante;

reapertura o continuacion cuando lo estime conveniente, de oficio o a pedido de algún

1) Am P liar el tiempo 
de las alocuciones cuando lo considere neeesarlo.

ARTICULO 18.- Todo cl procedimiento podra ser registrado en grabación audiovisual.

ARTICU LO Concluidas las inter yenciones de los participa.ntes, el Presidente dará por

finalizada la Asamblea. En ei expediente debe agregarse el acta con cl resu men de todo lo

expresado en la misma, la cual debera estar suscripta por el Presidente de la Asamblea Taritaria,

por los tbncionarios y participantes presentes que, invitados a signada, quieran hacerlo. Asimismo

podrá adjuniarse al expediente la grabacion y filmacion que se hubera realizado como soporte.

De los Resuillados:

ARTICIJLO 20.- Una vez realizada. la Asamblea Tarifaria deberá publicarse un inForme por los

mismos medíos que se realizó la convocatoria por el termino de DOS (2) días indicando la Fecha en

que sesiono la Asamblea, la cantidad de expositores y participantes y las autoridades de la misma.

ARTICULO 21.- Las Asambleas Tarifadas no tiei cmi caracter vinculante. Sin embargo, la autoridad

convocante debera rundamentar la merituacion erectuada sobre las ponencias expuestas.
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a) Nómina de participantes y expositores registrados
b) Ll orden y tiempo previsto de alocución
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Fecha en que sesionó la Asamblea Tarifaria

• TOTAL DE I -NSCRIPTOS 1ART(C1PANTES
EM EFIERON O.PINION
SE ABSTUVIERON
AUSENTES

> TOTAE DE,EXPOSITORES

> PÚBLICO PRESENTE

> PART1CIPARON FORMULANDO PREGUNTAS

‘.• AUTORIDAIYES .DE LA AUDIENCIA
PrwsiDEl\r[E:
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ESPersona Física
Persona Jurídica
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RI .:PUBLICA ARGCNTINA
- M UNICIPAUDAD DR

REG1STRO NSCRI . PCIÓN DE 'PART1C1PA TES

N°

Títelo de la Asamblea Tarbria Pública en la que desea participar

b) Feena (le Realización:

e) Nombre y Apellido del Int eresado

cl) Ocupación/Prol'esión

ripo y Namero de Documento

Domiciho

g) Teléffino

11) Caracter en que partacipa

F	 UN,-
SuVeclia	 Hrma	

, taría de Gobi
Munia l alidad de Ushu

i) En easo de representar a una persona jurichca los ciatos corresponclienles a la misma

Nombre y Apellido
Nombre de la Instilución y/o Empresa a la que represen1a

-Las Islas Malvinas, Cicorgias y Sandwich dc Snr son y soran Arontinos-

1:tibro a la (lue se dedica la Institución y/o Empresa

fro

'›.-- Prolesión y Cargo que ocupa en la Empresa
s),--	 Domicilio de la Institución y/o Empresa en Ushuaia
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Formulario de Preguntas

[Nombre y Apelhdo:
	 Persona Física

Persona Jurídica
Nombre y ApeHido 
Efflidad

Pregunia.
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...........	 .....................	 .......
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ARTicuLo 0 MODIHCASE el Artículo 39 de la Ordenanza Municipal 3341, el que
quedara redactado de l siguiente manera:
"ARTICULO 3 9 .- La convocatoria a Asamblea Tarifada será efectuada por el Concejo

Deliberante o el Departamento Ejecutivo Municipal en todos los casos que exista una

solicitud de incremento tarirario de los proveedores del servicio o un proyecto de

incremento en estudio. Debera garantizarse que el ambito físico en donde se efectúen

las audiencias sea actecuado con el tratamiento a desarrollar, p
ropendiendose a

garantizar el libre acceso del pueblo a las mismas."
ARTICULO 2 0 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

p romulgación dese
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y AF- CHIVESF.

ORDFNAN7A MUNICIPAl No

DADA EN SESIONI ORDINARIA DE FECHA1 13/0512009_,_
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VISTO el expediente N 5 CD-3501-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que nlediante el mismo tramita la promuloación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberanto de esta ciudad en sesión ordinaria del dia
13/05/2009 , por rnedio de la cual se modifica el Artículo 3" de l Ordenanza Municipal
N 9 3341.

Que ha tornado intervención el Servicie Jurídice Perrnanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen 5SL. y T. N 2	 /2009, recomendando su
promulgación.

Que el suscripte comparte Ci criterio sustentado por ese Servicio Jurídleo,

encontrandose facultado cara el dictado del presente acto administralivo, en atención
a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Oarta Organica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por

H INTENDFNTE KAUNICH D Al	 usHuAz

DEORETA
ARTICULO 1 9 .- Promuloar la. Ordenanza Municipal 	 1Y,	 sancionada por
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/05/2009,

por medio dola cual se rnodilica el Artículo 3" de la Ordenanza 33/11. Ello,
en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 32 Cornunicar. Dar el Boletín Oficial de la Municipalidad de LIshuala.
Cumplido, archivar.
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USHUAtA,	 08 ADI 2016

VISTO el capediente 3.0. N" 3.187/2016, dcl registro de esta Mnilieipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mcdiante el mismo se tranlita una solicitud de neremento de las tarif •as, solicitado
por la Asociación du Propietarios de Tasis de Ushuaia„ a traves de Nola reistrada N" 2/179/20 6.

Que es necesario ravorceer la participacibn de los Yecinos y habilaides en los procesos

como las audiencias tin ihuias, mediante una activa dirusión empleando los medios de

eontunieaciOn socHl y olras alternativas inFom-w1iticas.

Que la Ordenanza Municipal N" 3341, prornulada por Decreto M unioipa I N" 697/2001,
instituyú II obrw,:leiOn de realizar asambleas tarit sarias cuando se trate de la rijaciOn o
modiHeaciOn de cuadros torit •arios de servicios públicos municipales.

Que por Deereto Municipal N`) 1365/2009 sc aprobó la. iclanientación de la antedieha

Ordenanza Municipal.

Q ue debe eollvoear se 1 Asanlblea Tar1F.ana según las norlua s vi0entes v que la misma se
dispone Uval a Ca bi) el día 16 de . junio de 2016,. 	 a las dicciocho ( 1111:00) horas en el aula ubicada
en cl 2" piso del 13ditic1O Municipal Adol 	 Cano, sito enla (;(111e Arturo Coronado N"(-ft16,

Que la Dirección de Transporte cuenta con capacidad tecn ica y personal con experíencia
especíFica en ti materia.

Que debe designarse a un Presidente de la Asornblea Tariraria que conducirn ínte,Jamente

inisma.

Que el cumplimiento de los institutos participativos contrihilye en rorma positiva al•
i uvoinclaIrnento eindadano	 al mejoramiento del desarrollo inte;.;ral.

Que el susciipto se eneuentra Facultado pa.ra el dictado del prosente instrumento

conCornle a	 el - 1111deeido en el ardenlo 153 ' de la Carla 01• 111 aniea Mun191 P al de la eindad de
Anexo O de la Ordenanza Municipal N" 4976, promill ada por Decreto Municipal

N" 10 /2015, Decreto Municipal i\t" I 72.6/2011, Ordenanza Miunicipal N" 3311, reglamenlada

por Decrelo biunicipal N" 11565/2009 y Decrelo Municipal 	 1965/2015.-
Por ello:

SUBSECRETA.R1() DE 0013101/NO

E 3 U E L `,/ E

ARTiCULO 1	 convocar a Ksamblea Tarifaria a Ilevarse a cabo el día 16 de najo de 2016, a

las 18:00 horas, en el aula ubicada en el 2" piso del Ediricio Municipal Acioifb Cano, sito en ealle

rturo Coronado	 ; para d .ar tratamíento a la solicitud de incremento de la tara

i)EL

Mudo

)11,¿

Floccrea

(iCcr,1)ii1 .1 ;	 ddi Su;	 Ar17.11!



.111.

PlovinciitJo noii (I(.1
Is1;is

Ropúbl ioui AP:2,col
de Ikhtia:il

UrCpi
Giái 1 00.•

AilunIc.fpnfidad

Sub	 etaria de G bierno
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21116	 ulolo I	 do	 Indepolidonoi .,1 Naoiowil"

solicilsido por la Asociación Propietarios de TavLs do ushuaia,

Al:TíCULO T. Disponer su dirusion, consulta pública e inseripeidn de lun inlercsados en

P artici P Tc como e.NosIlore n siendoaccesIlc to ( L1 la docunienlación " Linenle y el <CU ro

de e\posilores en las inslalaciones de la Dirección de Transporle, Un en la ealie Arturo

Coronado N"	 p',anw ba:v, de lunes a viernes, entre las mieve (09:00) y calorce I 'I . 00) hor"

partir de la Cocha hasta el mismo día de la Asamblea Tariraria.

AnlicuLo y .- Dosignar a la se .iiora Noelia Lioren LUZARI., D.N	 N"

Pre,sidenle de la. Asamblea Tarií'aria, convoeada SOl el Ariíeulo 	 de la presente.

ARTI(1.11,0 5" - Eneorneadar a la OCieina de Prensa del lVlnnieí pi0 la elaboracion y eiceución de

un plan de diFusion en curnplimienLo a las normas atinenies a las asambleas

prornoviendo la parl icipación de la eindadanía.

An'lletil,0	 Comunicar a las partes mtervinientes. Dar Copia al 1)>oletín OFicial de la

Municipalidad de t 3:•;huaia para su publicación. Cw-npfido., areleivar.
O 05I . F.SOLUCIÓN	 /20 I 6.-
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-2016 Ai -jo del Bleeni,enurio de	 Deelm .deii ,oide	 indepL .mdcile -ul Niieionur

usH UMA,	 09 JUN 2015

visTo el expediente 3.0. N`) 31 87/2016, dcl registro de esla Municipa lidad y

CONSIDEEANDO:

Que medianlc el mismo se tramit-a la solicilud de ineremento de las taril'as del servicm

p(iblico de transporte de pasajeros, requerida por la Asociación de Propclaríos de Taxis de

•Ushuaia.

Que por Resolución S.S .0 N" 05/2016 se convoeó a Asainblea Tariraria en los plazos

previstos y bajo los proeedirnientos establecidos en la Ordenanza Municipa N' 33 711 .

Q ue Ia Asamblea TaiffarIa se realIzarA el día diecIsóis ( 16 ) de . junio de 2016 , a las 1800
lioras en ci aula ubieada cii el 2' plso del Ediricio ivIunicipal Adolro Cano, sito CH la calle Art
Coronado N' 466.

Que se debe aniohar un Reglamento do runeionamienlo de dieha asamblea lariFaria.

Quelarnbien se debe aprobar el respeclivo Orden del Día.

Que Li DilecciOn de Transporte ha preparado un Proyeclo de 	 }..larnento de

Funcionarniento y Orden del Día.do la asambl.ea tarir,dria.

Que el suscripto se eneuentra facultado para ci didado del presenle instrumento legal,

conCorme a lo eslablecido en el ailículo 153" de la. Carla Organiea Municipal de la cindad de

Ushuaia, Ane\o II de la Ordenanza Municipat N" /1976, Decreto Munleipal N'

Decreto Munieipal N' 1726/2011, Ordenanza Municipal NI" 3341, reglainentada

Munieipal N" I Y.)5/2009 y Decreto Munieipal 35`) 1965/2015.-

Por

EL SUBSI:R l 1/lAICO DE 001.31.EKNO

I 1018/2015,

por Decreio

REsuELEE

ARTICIJLO 1".- Aprobar el Reglarnento de l'uncionamiento y el Orden del Día de la Asamblea

TariU, I ria convocada a tra, s de Resolución S.S.O. N' 05/2010 que obran como AneNos 1 Y II (le,
la prescnte.

ARTICULO 2".-- Cornurlical . 1 las pa.des intervinienles. Dar Copia al Boletín OVial de

Municipalidad de Ushuak, para su publicación
0 06

EE_SOI_JIC.IÓN	 /20 I (5.1-

Cunuplido, archiVelr.

Bolk,Elah,
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ANEXC 1 RESOLliellÓN S.S.C1. Nfi U 6	 /2016

ASAMBLEA TARwAR[A

1.:.1j.,OLAMENTO DL FUNCIONAMIFKU)

Artículo 1".- El Orden de1 Día seM cun-Iplido cabolmente y debera ser dirandido

previamente. Únicamente el Presidente de la Asamblea Tariraria podrá modil)earlo si

entiende pue dieha ti cci ciÓn contribuye al adecuado desarrollo de la misma.

Artículo 2`).- Todos los expositores y las pi-eguntas deben cirounscribirse anicainente a la

modificación 211 la rl a objeto do esta A Samblea.

Artículo 3".-- 1.,05 oradores inscriptos pre\damente son los Enicos que podrán hacerlo

tal caracter.

Artículo 1".- Cada orador tendrá cinco (5) minutos para su exposición y podra solicitar al

Presidente cle la Asomblea '1-larifarta tres (3) minutos más.

Artículo	 El público presente podrá hacer preguntas por eserito enwleando el

Formulario distribuido al ercoto en el transcurso de la Asamblea Tarifaria.

Artículo 6"	 decisiones del Presidente de la Asamblea son lnapelables.

Ornar r..LP.,ECF1)Mil
de dohierno

Municipalidad dePsfunia
.1ÜÍ A F1 I ÜEL 211 AL

o
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;n11.117a

Ubk1;419,

Sólithrich	 Sur,
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"2016	 del Bieeiti.citt[rio 	 de.	 Independt:iwiii Nnoinivil"

N EXO 11 RES 1_,UC ÓN S.S.ToS" 	 /2016

ASAMBLEA TARI FAmA

()RDEI	 DÍA

" 6 de junio de 2016.

18:00 horas: Inicio y lectura del Orden del Día y Re2 , 1a mento de la AsJmblea Tan Elra a-

cargo (101 Presidenle de la Asamblea.

18:30 ber2s: bxpcsici6i a cargo de la Asociación de Propietarios de Taxi Ushuaia, 15

minutos.

18:45 hoTas: Exposición a can-2,o de la Municipalidad de Ushunia, I 5 minulos.

19:00 hora:'" :	 ExposiGiones de los vecirms insuipLos prevIlimenIc 	 Inillatos como

maximo por cada uno).

—	 PreP,Iintas de los participantes.

Cierre a cango del Presidente de la Audiencia Pública

Omor E. l'.51 1.1 	1:1;/\
Sub .iocrettirio dcloobic:rtio

Ushilaij

it

ES coPlkna çTIiIi
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VIVIANA CONTRERAS
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Allantico

Repúbi ica ArgenOna
Municipalidad de Ushuaia.

"201 6 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Ushuaia,

Por la presente dejo constancia que el Sr./Sra.:

D.N.1. N°
	

se inseribió en la AUDIENCIA TARIFARIA DE TAXI 2016, cl

día 16 de junio de 2016.

Subs	 ada de G bierno
Mun alidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina.
Municipalidad de Ushosia

"2016 — Ar.io del Bicentenario de la Declaración de la 1ndependen 'cia Nacional

Ushuaia,

Por la presente dejo constancia que el Sr./Sra.:

D.N.I.	 , tomó vista del Expediente S.G. N' 3187/2016, de la AUDIENC1A

TARIFARIA DE TAXI 2016.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas-
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Nola N" o	 /20 6.

Uhutda,	 09 ,,I0N 2016

ProlArama Comunieación y

ftemito la presente en re[ación a lo estipulado mediante

Deereto re l2Jamentario en su Art. 9", de la Ordenanza. Municipal -N'') 3341, en la cual se instruyó

el nareo normativo para el t r'uneionamiento y puesta en rnarcha de las Asambleas Tanirarias, y

eumpliendo en todo con lo establecido en el artículo 32 de la Carta Ort.,;t"tnica Municipa I.

Para tal fin se suseribió la nesoluciOn .1\1(' 05/2016,

de fecha 08 de .junio de 2016, en la que se oonsn;na día, borario y lusar en que se ilevará. a cabo

la Asamblea Tarrfaria a solicitud de la. Asociación de Taxis do la ctudad de Ushua

Se edluutaaia. misma copia certificadt do la Ordenanza
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Nota N" fI o	 /2016.
Letra: S.S.G.

Ushuaia„ fI 9 jUN

Sres. Boletín

Por modio de 1 .d prcscnlc su1icito u. Uds.,111 Hblicup:in	 it; >,\Lsoiliciones

S.S.G. Nros. 05/2016 y 06/2016, cuvas rotocopi .as se adjunian.
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Plo y meia de Tierra del
Antddida e Islas ud Al 1:\11(1C0 StIr

1:epúbliea Argentina
Munielpalidad de UsIniaia

"2016 — Año del Bieenlenario de la Declal'ación de la Independeoeia"

)

Nota N" 163 /2016.
Letra: Dir. Transp.

Usbuaia, 13 de junio dcl 2016.

Secrelaría de Desarrollo Económico

Tongo el agrado dc dirigirme a Ud., con el fin dc

comunicarle que ci día 16 de juo dcl año en curso, a las 18:00 horas, cn cl artla. ubicada cn cl

20 piso del Edificio Arturo Coronado N(' 486, se llevará a cabo la Asamblca TariCaria do Taxis,

cn la cual el Municipio dcbc exponer su posición con respocto a la solicitud de incremento

solicitado por la Asociación dc Propietarios dc Taxis dc Ushuaia, cuya folocopia adjunto; por tal

motivo solicito tenga bien informar los datos de la persona quo concurrirá por el Municipio a

exponer basta 15 minutos la posición rospecto del incremento dc las tarifas. Luego sc realizará

la sesión dc preguntas por parto dc los presentes a los expositorcs.

Se adjunta copia certificada do Ordenanza Municipal

N 1 ) 3341 y Decreto Municipal N" 1365/2009.

..301,),...	 VENEGAS	 9Oirec,!.	 !42. Transporte	 ------r

1,
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Carb	 C/C.

ASPICULO v.-INSTITUYASE que la fijación y/o rnodificación dc los Cuadros Tarifarios

de Servicios-Públicos Municipales, deberan ser ore y iamente sometidos O tratamiento de

Asi;Imblea Tarifaria que serd convecada al efecto en un •plazo no mayor a DIST (10)

dias ilü producido el requerimiento, y so realizará conferme el procedimienlo que se

eslablezca por vía de replamentación.

ARTICULO 2°.- La Asamblea Tarifaria que » hace referencia ei Artículo liene por

finalidad la defensa y protección de los derecbos de sus usuarios y consumidores en el

procedimiento de ajuste de los Cuadros Taritarios Municipales.

Se entiende como servicios públicos a los efectos de la aphcación de la presento -

Ordennnza Municipal:

a) Transporte público de pasajeros;

AlLimbrado oüblico y señalamiento luminose;

c) Higiono urbana, incluida la disposición final;

d) Control de estacionamiento por concesión;

c) Conservación y inantenimiento vial por peaje;

f) Trdnsporto, trábaliento, almacenamiento y disoosición final ile residuos

patológicos y peligrosos.
3`).- La convocatoria a Asamblea Tarifarin sorn electuarla por el

Departamento Ejocutivo Municipal en todos los casos que 	 xilír una olicilricl de

incuornento taritario de los proYeedores del servicio o un proyecto incremento

iniciado desde el propio Ejecativo Municipal. El Departamento F .Jociiti yo Municipal debe

garantizar que el árnbito físico en donde se el'ectúen las audiolicias sen aderalado con

el tratauniento a desarrollar, prooendiéndose a garantizar el lihre 11CCW30 dcl pueblo

dichas audiencias, mediante la roalización Ce les mismas un lugares acordes a la

e;g..wetaliva pública que el asunto pueda generar.

ASTICULO Una yez realizada la Asamblea • Paritaria debern oublicarse H1 ninrme

por los rrusrres modios que se realizó la convocatoria por el termino de DOS (2) diaí:.,

indicando la fecha en que sesionó la Audiencia, la caMidad do exowatores y

participante„ las autondades de la misma y penencias niectulas al respocto.

ARTICULO	 Los Asornbleas Taritarias no tendrán airactel \vinculante. Sin ernbargo,

(,(15	 .1,11	 A11, /,	 S	 ef/S.s.:( O.5	 5,111,1'Iril	 ‹ii'l	 ,	 (S,	 l(SII	 tp(11

Subse	 a de Gobie o
Municipa ad de Ushua a
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responsal)le deberá fundan-lentar la Incrituación elecludd?1	 ülii	 L6-;poncncl;:is expool¿ls.
AE FICULO 6' nngún proyedio de fijación y/o rnodifricción dc: los (1ndi ) '; "1do ServIclos	 Municp¿i10:: podiá ser 005nollo por	 Con(.ejo Deliboran(u,no	 sido sometide o consideración	 P,,-,an1111e0
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FOL INTENDENTE M UNICIPAL DE

DECHETA
A i;TICULO 1	 Pr oi -nulgar la Ordenanza Munipipal	 '	 !.;aneic)nada porConcejo D

eliberante de la ciudad de Ushuaia en su2ión ordinaria del
1°I/0[-5/2008, 

por medio de ia cual se instituye que la fijación y/0 
rn odilicación de losCuadres T

aritarios de Servicios Públipos Municipares, deberan ser 
prev iamenleso melidos a tratamiento de Asamblea	 que será convocada rl q E)clo un unplaz_o no rnayor a	 (10) días de producide el roquerirnionto , y	 realisiu:1 ceriformeprocedirffleeI0 que se ostablezca por 

y ía de mglarnentaciáll.
ea puusto en el exordio.
Ar-n-ICHLO	 Coraunicar. Dar al 9oletín Oficial do la M u nicipalidad deCumplido, achiyar.
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USi-ILJAIA,
\ 7

VISTO el exp ediento N" CD - i-' \, ?>25-2008 del r egistro de esla Mm-lielNlidadiCONSIDEHANDO'

Que mediante el mismo tramita la 
promulgación de l Ci dci Muricipalsancionada por CI Concejo 

De
berante de esta ciudad en 5f,esión ordinaria del día

11/05/20 0'ri, por medio de la cual se i nstituye eue la fijacíó r y/o niodifir icioi de losCuadros T
arifarios de SeR,ípios Públicos Municipales, deber¿m ser 

prov iamenlesonl etIdos a tr alarnionto de Asamblea Tarifaria
, que será cailVeo ctj al eiccto on 110plazo no mayor a DIEZ (10) días de p roducido ci requerimiente , y so roali./.ará conformeel proeedimiento que se 

establezca por vía. de reglarnentacidrl.
Que ha tomado 

intorvencián el Sery icio Jurídipo Purrnanonte do esta
emitiondo Diclamen S.S.L. y T. E 5 3 4 0 /2008„ reeornendando supromulgáción

C)ue ci suscnpto comparte el criterio 
s ustentado par ese Ser y icio Juriclico ,onednIrándose facultado para el dielado del 

p rusente acto administi atico, en aloncidoa las prescri

pciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica 
M unicipril deciudad de Lishuara,

PorelIT

11N 20013
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VISTO la Ondenanza Municipal N" 3:34 por la cual se instituyó que la njación y/o
modil -

icación cle los cuadros tariranios de servicios públicos municipales deberan ser

previa mente sotnetidos a una Asamblea Tariraria yla necesida.d de . e..,„lameniaT los aspeelos
dispuesto por la usula y
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Oue ci articuo 52 de la rerenda norma arantiza el derecho de acceso a la

inrormación adecuada y ga.rantia de paniciDación.

Que el r0,inren de Andiencias PUblicas .rue incorpo-cado por los estaiuyentes
municipales mediante la aprobaciOn del arliculo 24'¿ -; que prevé la implementación de

con el Fin de adopiar determinadas uneWdas que tiendan a la salisraceiOn de ímecesidades

vecinales o recibir inrormaeiOn de los actos políticos administrativos.

Que el Concejo Deliberante ha establecido los plazos, mecanisnms	 publicación
anterior y poslerior a la realizaciOn de la misma , dctuil de ios servicios púhhcos sHeios a

obligaloriedad de Ilamado a Asamblea Tarifaria. y el Drocediniiento de 1 .nodirlcación o
rijación del euadro tarirario_

Que resulta necesario reglamenlar un p rocedimiento integral para el desarrollo de ia
Asambica y el rol qtre elnuplen lanto la s autoFidade s munici PalL)s Conlo
exposiloies y esperlos

Que ei sLIscruplo SO encuenira fteultado para el dicíado del presente acto
a dministral	 en uso	 las iacuitades conre,rdias Dor el articHo 152 inc'isos i) 2) ,	52)
de la Caila Organica 	 de la eiudad de Ushuala.
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Taxistas solieitan aumento en la tarifa del servido

El pedido llevaría la bajada de bandera de $17 a $18 y la ficha cada 100 metros ascendería de $1,30
a $1,50; constituyendo un aumento que rondaría el 12,7% en el valor total del viaje. La medida se

analizará este jueves en Asamblea Tarifaria, para remitir el asunto posteriormente al Concejo
Deliberante, que resolverá la aprobación o el rechazo a la solicitud.

Información General 
14/06/2016

a Asociación de Propietarios de Taxis presentó una solicitud ante el Municipio de Ushuaia, para que
se autorice un aumento del 12,7 % aproximadamente en el valor de la tarifa del servicio.

De acuerdo al pedido del sector, la bajada de bandera pasaría de $17 a $18, mientras que la ficha
cada 100 metros ascendería de $1,30 a $1,50; por lo que el incremento del 12,7% se vería reflejado

en el valor total de cada viaje realizado; en base al aumento en los costos fijos del servicio:
combustible, repuestos y mantenimiento de los vehículos.

En ese marco, desde el Municipio convocaron a participar de la Asamblea Tarifaria que se realizará
este jueves a las 18 en el edificio Adolfo Cano' de la calle Arturo Coronado. De acuerdo a lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal, las solicitudes de incrementos en la tarifa del servi,lo
son analizados junto a la comunidad en ese espacio participativo, no vinculante, para ser remitidas

posteriormente al Concejo Deliberante de Ushuaia, que resolverá en sesión la autorización o
rechazo al aumento.

En diálogo con EDFM, el coordinador de Transporte municipal, Horacio Herrera invitó a los
vecinos "a participar de las Asambleas Tarifarias que se realizan en la ciudad, para debatir este tipo

de solicitudes de incremento, que repercuten en la prestación del servicio de transporte, tan
importante para los usuarios" y adelantó que para el Municipio se trata en este caso de un pedido

"razonable" teniendo en cuenta que es una solicitud basada en el semestre anterion
Cabe recordar que el dltimo aumento en la tarifa del servicio de taxis fue presentada en Octubre de

2015; posteriormente pasó por la instancia de Asamblea Tarifaria y resultó aprobada para su
implementación en diciembre pasado.



Provincia de Tierra del FuegO,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia
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"2016 — AFio del Bieentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Nota N(7 5	 /2016.
Letra: S.S.G.

Ushuala,	 1 3 JUN 2016

Sres. Cooperativa de Provisión

para Transporte Monte Cervantes:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con ci fin de invitarlos a

participar de la Asamblea Tarifaria que se Ilevará a cabo el próximo 16 de junio del año en

curso, a las 18:00 horas, en el aula ubicada en el 2" piso del Edificio Arturo Coronado N" 486,

con respecto a la solicitud de incremento solicitado por la Asociación de Propictarios de Taxi de
Ushuaia.

Sin otro particular saludo atentamente.

Omar E. ECERRA
Subsecreta o de Gobierno
Municipali ad de Ushuaia
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Omar E. B CERRA
Subsecretario e Gobierno
Municipalida de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantice;Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Nota N°	 /2016.
Letra: S.S.G.

Ushuaia,
	 13 JUN2016

Asociación de Propictarlos

de Taxis de Ushuaia:

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., con cl fin de comunicarles que el día

de junio del aiío en curso, a las 18:00 horas, en el aula ubicada en el 2° piso dcl Edificio Arturo

Coronado N" 486, se llevará a cabo la asamblea Tarifaria de Taxis, en la cual deberán exponer

su posición con respecto a la solicitud de incremento; por tal motivo solicito tenga bien inforMar

los datos de la persona que los representará al momento de exponer, la posición respecto del

incremento de las tarifas, la cual tendrá hasta 15 minutos. Lucgo sc realizará la scsión de

preguntas por parte de los presentes a los expositores.

Se adjunta copla certificada de Ordenanza Municipal N" 33 l y Decreto
Municipal N" 1365/2009.

Sin otro particular saludo atentamente.

rrl rei flEIH ORIGINAL

Sub	 etaría de Gobie no
Mun alidad de Ushua a

"Lis Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argenlinas"
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TAXI ~1,
1. !" I 	 Linea rot. 422007	 Ofi. 02901 422448

aptu@speedy.com.ar

Subsecretario de Gobierno de la
Municipalidad de Ushuaia
Sr. Omar Becerra

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigimos a Usted,

con el fin de informar quien va a exponer en la Audiencia Tarifaría que se
llevara a cabo el día 16 de Junio del corriente año.

La explicación estará a cargó del Sr.
Carlos Pérez quien es el Tesorero de nuestra InstituCión, fundamentarido el
pedido de aumento de tarifa del servicio de Taxis.

Sin otro particular, saludamos a usted
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ASOCIACION DF -"ROPIETARIOS DE TAXIS DE USJAIA
EGRESOS MENSUALES - AN UALES DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS DE TAXIS

02 MAYO DE 2016 PRECIO UN. UNIDAD DIARIO M.DE OBRA MENSUAL ANUAL 1NCREMENTO %

1) Combustible 12,81 37 $	 473,97 14.219,10 170.629,20 37,75%

2) Lavado de vehiculo 70,00 2 140,00 4.200,00 50.400,00 16,70%

3) Neumatico Verano por par R- 14 $	 1.250,00 4 416,67 5.000,00 23,77%

4) Neumaticos para nieve (par por año colocados) $	 2.020,00 4 673,33 8.080,00 49,63%

5) Lubricantes, materiales, mano obra (2 service al mes) 950,00 2 1.900,00 22.800,00 9,20%

6) Amortiguadores delanteros (por año) $	 1.320,00 2 770,00 284,17 3.410,00 20,07%

7) Amortiguadores traseros (por año) 780,00 2 $	 570,00 177,50 2.130,00 5,00%

8) Kit de embrague placa y disco (por año) con crapodina- $	 5.440,22 1 $	 2.100,00 628,35 7.540,22 24,94%

9) Pastillas de Freno (por año) 485,00 3 $	 570,00 168,75 2.025,00 2,00%

10) Rotulas	 (por año) 534,00 2 $	 500,00 130,67 1.568,00 2,00%

11) Extremo de direccion $	 450,00 2 $	 250,00 95,83 1.150,00 27,50%

12) Bieletas de suspension $	 480,00 2 $	 250,00 100,83 1.210,00 12,00%

13) Bujes Tren Delantero	 (por año) $	 735,00 4 $	 600,00 295,00 3.540,00 3,27%

14) Rodamientos Delanteros (por año) $	 675,00 2 $	 720,00 172,50 2.070,00 31,00%

15) Rodamientos Traseros (por año) $	 596,00 1 $	 650,00 103,83 1.246,00 49,00%

16) Cinta de Frenos(por año) $	 750,00 1 $	 435,00 98,75 1.185,00 24,00%

17) Bujias (4) y Cables (por año) $	 667,00 1 150,00 68,08 817,00 19,27%

18) Bateria (cada año y medio) 18 Meses $	 2.425,00 1 134,73 1.616,66 0,00%

19) Lamparas altas y bajas (por año) $	 167,00 5 69,58 835,00 75,79%

20) Carbones Alternador (por año) $	 40,00 1 600,00 53,33 640,00 18,50%

21) Correa de distribucion $	 275,00 2 $	 1.000,00 129,17 1.550,00 11,5

22) Tensor de correa distibucion $	 833,43 1 1.200,00 169,45 2.033,43 32,60%

23) Patentes (bimestral) promedio de distintos modelos y marcas $	 550,00 6 275,00 3.300,00 19,56%

24) Seguro (mensual) obligatorio para taxis- $	 630,00 12 630,00 $	 7.560,00 21,15°

25) Tasa actividades comerciales (mensual) $	 170,00 ih 170,00 $	 /.040,00 3n,00%

26) Verificacion tecnica (por semestre) $	 800,00 2 133,33 1.600,00 23,00%

27) Servicio de radio taxi (mensual) a partir de agosto 2015 $	 2.360,00 12 2.360,00 28.320,00 0,00%

28) Autonomos (mensual) $	 1.409,00 12 1.409,00 16.908,00 15,30%

29) Gestoria (mensual) $	 450,00 12 450,00 5.400,00 12,50%

30) DGR (mensual) 2% (promedio) $	 1.500,00 12 1.500,00 18.000,00 27,11%

31) SUELDOS CHOFERES (promedio mensual) $	 13.125,00 12 13.125,00 157.500,00 2,00%

32) Aportes de Empleador ( con el 6% de gremio) $	 3.360,00 12 3.360,00 40.320,00 21,13%

33) Amortizacion del vehiculo (valor prorrateado a 36 meses)200000 $	 5.555,55 12 5.555,55 66.666,60 17,70% 

TOTAL $ 53.257,52 $ 639.090,11

INCREMENTO DESDE EL 06 DE OCTUBRE DE 2015 HASTA EL 02 DE MAYO DE 2016 ES DEL 17,27%



06 DE OCTUBRE DE 2015 PRECIO UN. UNIDAD DIARIO
1) Combustible 9,30 37 $	 344,10
2) Lavado de vehiculo 60,00 2 $	 120,00
3) Neumatico Verano por par R- 14 $	 1.010,00 4
4) Neumaticos para nieve (par por año colocados) $	 1.350,00 4
5) Lubricantes, materiales, mano obra (2 service al mes) $	 870,00 2
6) Amortiguadores delanteros (por año) $	 1.100,00 2
7) Amortiguadores traseros (por año) $	 780,00 2
8) Kit de embraglie placa y disco (por año) $	 4.285,00
9) Pastillas de Freno (por año) 485,00 3

10) Rotulas c/u (por año) $	 534,00 2
11) Extremo de direccion $	 356,00 2
12) Bieletas de suspension $	 435,00 2
13) Bujes Tren Delantero c/u (por año) 732,00 4
14) Rodamientos Delanteros (por año) $	 490,00 2
15) Rodamientos Traseros (por año) $	 596,00 1
16) Cinta de Frenos(por año) $	 596,00 1
17) Bujias (4) y Cables (por año) $	 560,00 1
18) Bateria (cada año y medio) 18 Meses $	 2.425,00 1
19) Lamparas altas y bajas (por año) 95,00 5
20) Carbones Alternador (por año) 40,00 1
21) Correa de distribucion 195,00 2
22) Tensor de correa distibucion $	 833,43 1
23) Patentes (bimestral) promedio de distintos modelos y marcas $	 460,00 6
24) Seguro (mensual) $	 520,00 12
25) Tasa actividades comerciales (mensual) $	 126,00 12
26) Verificacion tecnica (por semestre) $	 650,00 2
27) Servicio de radio taxi (mensual) a partir de julio 2015 $	 2.360,00 12
28) utonomos (mensual) $	 1.222,00 12
29) Gestoria (mensual) $	 400,00 12
30) DGR (mensual) 2% (promedio) $	 1.180,00 12
31) SUELDOS CHOFERES (promedio mensual) $	 12.865,00 12
32) portes de Empleador ( con el 6% de gremio) $	 2.774,00 12
33) mortizacion del vehiculo (valor prorrateado a 36 meses)170000 4.723,00 12

M.DE OBRA MENSUA L ANUAL

10.323,00 123.876,00

3.600,00 43.200,00

336,67 4.040,00

450,00 5.400,00

1.740,00 20.880,00
$	 640,00 236,67 2.840,00

$	 470,00 169,17 2.030,00
$	 1.750,00 502,92 6.035,00

$	 540,00 166,25 1.995,00
$	 470,00 128,17 1.538,00
$	 190,00 75,17 902,00
$	 210,00 90,00 1.080,00
$	 500,00 285,67 3.428,00

$	 600,00 131,67 1.580,00

$	 240,00 69,67 836,00
$	 360,00 79,67 956,00$	

125,00 57,08 685,00

134,73 1.616,66

39,58 475,00
$	 500,00 $ 45,00 540,00
$	 1.000,00 115,83 1.390,00
$	 700,00 $ 127,79 1.533,43

230,00 2.760,00

520,00 $ 6.240,00

126,00 1.512,00

108,33 1.300,00

2.360,00 28.320,00

1.222,00 14.664,00

400,00 4.800,00

1.180,00 14.160,00
12.865,00 154.380,00

2.774,00 33.288,00
4.723,00 56.676,00

I

I TMTAL 1 $ 45.413,02 $ 544.956,09 
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ASOCIACK,1•1 DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA
EGRESOS MENSUALES - ANUALES DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS DE TAXIS



Leg

Jocelyn Tarnara\Slen Colarte

° 3369 Presidenta 	 Legajo N° 3165 Secretaría

No	 loren azari

informe Asamblea Tarifaría Taxi

Acta

El 16 de junio del 2016, siendo las 18:25 horas se da inicio a la Asamblea Tarifaría para tratar la

solicitud de la Asociación de Propietario de Taxi de Ushuaia con respecto a un aumento de las tarifas.

A tal efecto, la presidenta de la Asamblea Tarifaría lee el Orden del Día y el Reglamento de
Funcionamiento.

A continuación siendo las 18:28 horas el señor Carlos Enrique PÉREZ en carácter de Tesorero de la

Asociación expone el motivo por el cual solicitaron el aumento, en función de los incrernentos ocurridos

en el lapso que se produjo desde el anterior pedido hasta la fecha. En tal sentido entregó una planilla a
los concurrentes.

Ademas se deja constancia que los asociados votaron a favor de la solicitud de contar con nuevas

Tarifas. A su vez explica que este pedido de aumento es solicitado con anticipación dado el largo

período que significa concretar la solicitud.

Finalizó su exposición a las 18:40 horas el señor Lic. Lucas GALLO en carácter Subsecretario de

Desarrollo Económico del Municipio, que expresa que el municipio apoya la solicitud de aumento, una

vez analizado el estuclio realizado por las Asociación, tomandolo como un argumento válido.

Finalizo la exposición 19:55 horas.

La presidenta de la Asamblea da por finalizada la primera etapa do la misma e invita a los participantes

a un pequeño intervalo de 10 minutos, invitando sugiriendo a los participantes a realizar preguntas por
escrito.

Al reanudar la Asamblea y dado que no hubo oradores inscriptos ni preguntas por escrito, siendo las

19.15 horas declara por finalizada la Asamblea Tarifaría.



COPI
a LUN

Subs retada de Gob.
Muni alidad de Ushu

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ECONOMICO.

2016-"Afio del Bieentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Ushuaia, junio 21 de 2016.

AUDIENCIA TARIFARIA — TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE TAXIS DE USHUAIA

La Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia presenta formalmente la

solicitud de un pedido de aumento en la tarifa del servicio de taxis, en pos de recomponer la

situación económica y financiera que se ha visto deteriorada durante los últimos seis meses

producto del incremento generalizado de los precios, impidiendo el correcto mantenimiento

de las unidades y, por lo tanto, del servicio ofrecido a los usuarios de nuestra ciudad.

En la propuesta presentada por la Asociación se explica que la intención es llevar el

costo de la ficha de $1,30 a $1,50 y la bajada de bandera de $17 a $18 a partir del mes de

julio, mes en que, -se estima-, podría hacerse efectivo el aumento. Es decir, la ficha

aumentaría un 15,4% y la bajada de bandera un 5,9%, mientras que un viaje corto (12

fichas) se encarecería un 10,4% y los viajes largos, de un consumo equivalente a 32 y 57

fichas por ejemplo, lo harían 12,6% y 13,6% respectivamente.

La Municipalidad de Ushuaia tiene la responsabilidad de sostener el transporte al

servicio de la comunidad, por lo que no podemos obviar el incremento en el nivel de

precios que ha venido impactando sobre la estructura de costos de los propietarios de las

unidades y que, si bien no puede confirmarse dado que la oficina provincial de estadísticas

no publica datos del IPC-TDF desde el mes de noviembre del año pasado, se puede inferir a

partir de la difusión de diversos indicadores a nivel nacional.

No obstante, tampoco se puede soslayar el contexto macroeconómico que viene

impactando fuertemente sobre los niveles de consumo de los hogares y que se evidencia en

la retracción en las ventas de todos los sectores económicos, incluido el del servicio de

taxis.

Por lo tanto, si bien reconocemos el deterioro de la situación económica y financiera

de los propietarios de taxis, debemos ser cuidadosos al momento de proponer los nuevos

valores de las tarifas con la intención de no agravar una ya de por sí alicaída demanda.
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SE LLEVO A CABO LA ASAMBLEA TARIFARIA

DONDE SE PIDIÓ UN INCREMENTO DEL 12,7% EN BAJADA Y

El Concejo Deliberante deW
decidir sobre el aumento de
tarifa de taxis en Ushuaia

'PROYECTOS JNMOBILIARIOS
Idesárfollosl-iinversiones,-,obras,

Av. Alem 1 509 1° piso
02901 425 249 2901 58-3313

proyectolnmobillarice.ventasagmdl.com
www.proyectosInmobIllarlostacom

Estudlo de orqultecturo
Arq. ANIBAL GONZALES PAZ
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Se llevó adelante la asamblea
tarifaria del servicio público
de taxis en la que cxpusieron
los titulares del servicio la
necesidad de readecuación
de la tarifa en la ciudad de
Ushuaia, fundamentando la
pretensión de elevar en un
12,7% la tarifa.
Tal como preve el procedi-
miento, se publicó la convo-
catoria enla que se presentará
la propuesta, para luego con-
cretar la asamblea en la que
se fundamenta el pedido y se
ofrecieron las opiniones. La
apertura de la Asamblea cstu-
vo a cargo deHoracioHerrcra,
coordinador de Transporte.
Durante el desarrollo del acto
estuvicron presentes cl Subse-
cretario de Gobierno, Omar
Becerra y el Subsecretario
de Desarrollo Económico,
Lucas Gallo.
La recomposición en las ta-
rifas del 12,7% resulta de un
promedio entre el aumento de
labajadade ba ndera y laf icha,

y asíse expuso cn la Asamblca.
El Ejecutivo municipal, opi-
nó sobre la postura de los
propietarios de taxis y, como
establece la norma, debió
haccrlo con fundamentos,
Esta fundamentación estuvo
a cargo de Lucas Gallo quien
planteó que "no desconocien-
do el contexto inflacionario
ni desconociendo el contexto
económico general que ticne
que ver con la contracción
del consumo y muchas veces
la incertidumbre respecto de
la evolución de la econO

la pretcnsión del
público no esenciall
adecuado y razonabli
Lo actuado debe
Concejo Deliberante
tratamiento y será ei
deliberativode laciud
acepte o rechace el 1
dc la tarifa.
Se espera que, denh
plazos legales que
la normativa vigen
prOxi mos días el
decida sobre las ta
servicio público del
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En la asamblea se planteó la necesidad de un incremento de la tarifa del servicio de taxis.

Ushuaia, miércoles 22 de junio de 2016 • el dlario del

oncejales de Ushuaia deberán de
sobre readecuación de la tarifa de
Ds prestadores del servicio plantearon la necesidad de un incremento del 12,7%.

e llevó adelante la asamblea
Ittel	 tarifaria del servicio público

de taxis en la que expusie-
1n los titulares del servicio la nece-
dad de readecuación de la tarifa en

.ciudad de Ushuaia, fundamentan-
D la pretensión de elevar en un
Z,7% la tárifa.

Tal como prevé el procedimiento se
ublicó la convocatoria en la que se pre-
mtó la propuesta y luego se concretó
asamblea en la que se fundamentó
pedido y se ofrecieron las opiniones.
La apertura de la asamblea estuvo a

argo de Horacio Herrera, coordinador
Transporte del Municipio. Durante
desarrollo del acto estuvieron pre-

entes el subsecretario de Gobierno,
)mar Becerra, y el subsecretario de De-
árrollo Económico, Lucas Gallo.

La recomposición en las tarifas del
I2,7% resulta de un promedio entre el
lumento de la bajada de bandera y la

ficha,S, así se expuso en la asamblea.
El Ejecutivo municipal opinó sobre

la postura de los propietarios de taxis y,

como establece la norma, debió hacer-
lo con fundamentos. Esta fundamen-
tación estuvo a cargo de Gallo, quien

planteó que "no
texto inflacionarii
contexto econórn
que ver con la cor
y muchas veces
pecto de la evoll
la pretensión de
esencial resulta a

Lo actuado de
Deliberante para
el cuerpo delibera
acepte o rechace E

Se espera que
gales que estable
en los próximos
sobre las tarifas
taxis en la dudad

í

Se ofrecen
planchado, cuidl
por semana o ti
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